
ACTA DE REUNIÓN º 134 
COMITÉ DE CONTROL Y MONITOREO 

LEY Nº 12530 Art. 6º 
 

Fecha: Martes 08 de Septiembre de 2009 

Hora de inicio: 09:00 hrs. 

Hora de finalización: 11:00 hrs.     

Lugar: Sociedad de Fomento de Ing. White. 

 
MINUTA DE REUNIÓN 

 
INTEGRANTES PRESENTES: Universidad Tecnológica Nacional FRBB, Universidad Nacional del Sur, 

Asociación Ambientalista del Sur, Unión Industrial Bahía Blanca, Sociedad de Fomento del Barrio 26 de 

Septiembre, Asociación Vecinal de la Costa, Asociación Ambientalista Unión 20 de Agosto, Comité Técnico 

Ejecutivo de la MBB (observador), Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible. 

INTEGRANTES AUSENTES: Municipalidad de Bahía Blanca, Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía 

Blanca, Honorable Concejo Deliberante, Prefectura Naval Argentina, Sociedad de Fomento y Cultura de 

Ingeniero White, Mesa Coordinadora de Consejos y Colegios Profesionales.  

 

TEMAS TRATADOS 
 

1) Lectura de Acta. 

El Ing. Rey Saravia (MBB-CTE) da lectura del Acta Nº 133, del 25 de Agosto de 2009, la que, luego de 

realizadas las correcciones pertinentes, se da por aprobada. 

 

2) Creación de la Subcomisión de Prensa.  

La Ing. Cifuentes, hace un comentario respecto al artículo publicado en la página web 

“Sololocal.info”, donde se hace mención al pedido del Sr. Curcio de dar de baja a la Mesa 

Coordinadora de Colegios Profesionales de la lista de integrantes del CCyM.  Comenta que no fue el 

Sr. Curcio sino ella quien lo solicito, a fin de contar con el quórum necesario los días de reunión y 

fundada en las reiteradas ausencias sin justificación a las reuniones, lo que también ha puesto en 

conocimiento del presidente de la Mesa Coordinadora. Dice que es obvio que hay  alguien en la mesa 

que lleva información a la prensa, solicitando que sea responsable en la información que brinda, 

correcta y no mal intencionada.   

El Ing. Rey Saravia dice que,  el tema de la Subcomisión de prensa fue propuesto en el Orden del Día a 

pedido del Sr. Santamaría, quien considera que en este aspecto el CCyM está funcionando de manera 

deficiente, proponiéndose él mismo para trabajar en el tema. Lamentando que el Sr. Santamaría esté 

ausente. 

El Lic. Montesarchio dice que en una oportunidad se formó la subcomisión nombrando a tres 

integrantes en la misma, pero que finalmente nunca funcionó. 

El Ing. Rodríguez pregunta si la labor de prensa del CCyM puede combinarse con la Revista Monitor 

Ambiental. 

El Sr. Curcio dice que la revista es del CTE y no del CCyM. 

A esto responde el Ing. Rodríguez argumentando que la revista se podría utilizar como una de las vías 

de comunicación posibles del CCyM. 

El Lic. Montesarchio pregunta detalles acerca del artículo publicado en la página Sololocal porque 

dice desconocerlo.  

El Ing. Rey Saravia le responde que el artículo de referencia difundió información de la reunión del 

CCyM  apenas horas después de finalizada la misma, mientras que  las actas demoran en publicarse al 

menos 15 días.  

(Se hace presente en la reunión el Sr. Santamaría). 

El Sr. Santamaría dice que hace tiempo que el CCyM está dando vueltas en el tema sin poder definirlo 

y que es importante una buena comunicación a la comunidad porque gran parte de ella considera que 

en el CCyM no se hace nada. Dice además que en la mesa dos personas editan revistas, el Sr. Binaghi 

(ingenierowhite.com) y él (Reportero Ambiental), y que cuentan con excelentísimo nivel académico con 



las representaciones de las universidades. De esta manera propone la creación de una subcomisión de 

prensa integrada por gente que trabaja en el área de prensa y un representante de cada una de las dos 

universidades que están en el CCyM. Dice además que no es necesario invertir en equipamiento 

informático porque el mismo estaría disponible en el propio CTE. 

El Sr. Curcio propone que una vez finalizada cada reunión del CCyM se elabore un Comunicado de 

Prensa que vaya adjunto al Acta correspondiente. 

El Ing. Rey Saravia dice que se dificultaría esta última posibilidad por la demora en la desgrabación 

de cada reunión, tornando a destiempo el comunicado de prensa, además de ser necesario que el 

mismo sea aprobado por el cuerpo. 

El Ing. Rodríguez entiende que el Lic. Montero debe ocupar un lugar en la subcomisión de prensa. 

El Lic. Montesarchio y el Sr. Santamaría coinciden en que el CCyM está para controlar a la 

Municipalidad y que por lo tanto la propuesta de Rodríguez no sería apropiada. 

El Ing. Rey Saravia dice que sería conveniente considerar primero la creación de la subcomisión así 

como también sus posibles  integrantes y luego de conformada, que ésta eleve al CCyM una propuesta 

de trabajo. 

Se postulan para integrar la subcomisión el Sr. Santamaría y éste a su vez postula al Sr. Alejandro 

Binaghi.  

El Ing. Rey Saravia, el Ing. Aduriz y el Lic. Montesarchio comparten la idea de que la subcomisión no 

esté integrada por más de 3 personas. 

La Ing. Cifuentes y el Ing. Aduriz se autoexcluyen de integrar la subcomisión porque admiten que ya 

les insume tiempo y esfuerzo integrar la subcomisión técnica.  

La Ing. Cifuentes, sugiere preguntar a la Ing. Stoklas (UTN) si quiere colaborar con la subcomisión de 

prensa. 

El Ing. Rey Saravia propone cerrar el tema dejando como propuesta final que los que integren la 

subcomisión deberán traer para la próxima reunión una propuesta de trabajo con opciones, ya que se 

presume que el tema va a ser muy debatido. 

 

3) Asistencia al Congreso de Educación Ambiental. 

El Sr. Santamaría informa acerca del desarrollo de un Congreso Iberoamericano de Educación 

Ambiental que próximamente dará su inicio en la ciudad de San Clemente del Tuyú y que está 

organizado por el Ministerio de Educación de la Nación, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación y el OPDS. 

La Ing. Cifuentes pregunta cuál es la idea de traer este tema al CCyM. 

El Sr. Santamaría propone concretamente que el CCyM envíe un representante a dicho Congreso. 

La Ing. Cifuentes dice que hay muchos congresos en el país sobre el tema.  

El Sr. Zerneri dice que su Asociación asistirá al Congreso de Educación. Dice además que quien 

quiera en este momento anotarse a los talleres y mesas redondas del congreso se encontrará con la 

dificultad de hacerlo ya que los cupos están casi todos cubiertos. Por último dice que la asistencia al 

Congreso es posible gracias al subsidio percibido y el aporte de los socios. 

 

4) Varios. 

El Sr. Curcio pregunta cuándo será la próxima reunión. 

Se propone y acuerda que la próxima reunión se haga el 29 de septiembre y no el 22 por ser una 

semana con feriados. 

El Lic. Montesarchio dice estar cansado de seguir hablando del tema de la contaminación del estuario 

interior por los líquidos cloacales, llevando más de 10 años de trabajo. Dice que como último recurso 

ha pensado en avanzar en un recurso de amparo. Propone al CCyM  que se elabore un Comunicado 

para llamar la atención sobre el particular. Se siente decepcionado porque los propios funcionarios de 

la empresa ABSA ni remotamente han mencionado la posibilidad del reciclaje de las aguas residuales 

urbanas. Alerta además sobre la presencia llamativa de altos valores de metales pesados y que en 

peces solamente se ha analizado la presencia de mercurio y cadmio, sin saber si hay otras sustancias 

en sus tejidos. 

Reitera su propuesta de que el CCyM, redacte un Comunicado para ser enviado a las más altas esferas 

políticas de la Provincia. 



El Ing. Rey Saravia pregunta quién elaboraría ese documento. 

El Lic. Montesarchio dice que él prepararía un proyecto para ser discutido entre todos. Agrega que en 

esta oportunidad sería conveniente no mezclar el tema de la contaminación con la posibilidad de 

reutilización de la aguas. 

El Ing. Rodríguez dice que en el documento puede mencionarse que las plantas de tratamiento no 

funcionan sin entrar en detalles acerca de las causas de esas deficiencias, ya que no hacen al objetivo 

del comunicado. Propone además que se incluya un pedido urgente de análisis de los líquidos que son 

volcados.  

El Ing. Rey Saravia dice que el CTE posee datos y hasta el momento algunos de los resultados de los 

parámetros analizados indicarían que los líquidos no poseen casi ningún tipo de tratamiento y que 

esos valores exceden claramente lo normado en la legislación. Agrega que enviará esos datos por mail 

a todos los integrantes del CCyM.  

El Lic. Montesarchio dice que ese informe hasta podría mandarse a Basilea. 

El Sr. Zerneri dice que desde su asociación también están pensando en iniciar acciones judiciales 

sobre el vuelco de efluentes líquidos sin tratamiento no solamente de las 3 plantas bahienses sino 

también de la que está ubicada en la vecina ciudad de Punta Alta. Agrega que el ámbito donde están 

analizando presentar la demanda no es en nuestra ciudad sino fuera de ella, y que están reuniendo 

prueba documental para sustentar la presentación. 

El Ing. Rey Saravia dice que si bien el CTE no es autoridad de aplicación en el control de estos 

efluentes, en el permiso aprobado por el OPDS para el funcionamiento de la planta de la Tercera 

Cuenca, se establecen algunas cláusulas, entre ellas, que ABSA tiene que informar al CTE 

semestralmente, además de avisar cuando posea algún problema. También una de esas cláusulas dice 

que el CTE colaborará en medir el impacto de la descarga cloacal de esa planta, y que esa tarea es la 

que están efectuando en este momento a través de muestreos, constataciones visuales, toma de 

fotografías y elaboración de informes.  

En relación a la contaminación con metales pesados referida por el Dr. Otharán en el diario la Nueva 

Provincia, el Sr. Santamaría dice que podrían pedírsele al Consorcio de Gestión algunos estudios que 

ha efectuado en el estuario que él tiene conocimiento de que existen. 

El Lic. Montesarchio explica que el tiempo de residencia del cadmio en el organismo es muy largo y 

que si bien su consumo unitario puede hacerse dentro de la tolerancia, en el largo plazo este metal se 

acumula volviéndose tóxico para la salud. 

El Sr. Zerneri coincide en que la presencia de cadmio en peces ya fue demostrada y que dichos valores 

superan los valores encontrados en el agua, con lo cual se presume una posible acumulación en los 

organismos. 

El Sr. Zerneri comenta acerca de una reunión en la que participaron los pescadores whitenses junto al 

Presidente del Consorcio de Gestión y el Ministro del Interior, Aníbal Fernández, en la cual los 

pescadores le entregaron al ministro un estudio en el cual se demostraría la alta contaminación en el 

estuario, considerando que sería bueno tener una copia de ese informe. 

El Ing. Rodríguez manifiesta que él también ha estado rastreando ese estudio. 

El Sr. Curcio en relación al tema de la contaminación cloacal recuerda que su asociación propuso ya 

desde el año pasado que había que cerrar el Balneario Maldonado como primera medida ya que él 

posee resultados de análisis que demuestran que la presencia de Escherichia Coli está muy por encima 

de lo normado. 

Finalmente queda establecido en el CCyM que se solicitará al Consorcio de Gestión formalmente y 

por pedido del CCyM los estudios que posea referidos al estuario. Asimismo, se acuerda la 

elaboración de un Comunicado amplio que aborde la cuestión y que el Lic. Montesarchio propondría 

el texto del mismo para la próxima reunión. 

El Sr. Santamaría comenta que además de la representación que tiene en la Asociación Ambientalista 

del Sur, la Sociedad de Fomento de Ing. White le ha pedido que también la represente en el CCyM ya 

que por motivos laborales tanto el Sr. Ramírez como el Sr. Binaghi no pueden asistir a las reuniones. 

Agrega que la nota ya está redactada y que será presentada en breve en el CTE. 

La Ing. Cifuentes dice que ella ha conversado con la Mesa Coordinadora la posibilidad que la 

represente en ausencia del titular, para asegurar el quórum del CCyM, pero admite que no es 



conveniente porque de esa manera pocas personas resumirían muchas representaciones institucionales 

y eso desvirtuaría el nivel de representación del CCyM. 

El Ing. Sanchís dice que Santamaría debería decidir a qué institución quiere representar porque uno 

no puede estar en ambos lados al mismo tiempo. 

El Sr. Zerneri pregunta qué pasaría si en determinada ocasión ambas instituciones mantienen 

posiciones distintas respecto del mismo tema y el representante de esas instituciones es la misma 

persona, es decir, cómo se efectuaría la votación. 

El Sr. Santamaría dice que ese es un tema que él deberá definir con la Asociación Ambientalista del 

Sur y con la Sociedad de Fomento de Ing. White. 

El Ing. Rey Saravia interpreta que una persona, formalmente y ante el mismo organismo, no podría 

tener dos designaciones institucionales al mismo tiempo. 

El Sr. Santamaría invita a todos los presentes a asistir a una charla que tendrá como eje central el 

“agua” y que dará la Ing. Sartor y el Ing. Schefer a las 19:00 horas en el Subcomité Radical de Ing. 

White.  

También informa que los días 25, 26 y 27 de septiembre  próximos se realizará la tradicional Fiesta 

del Camarón y el Langostino y que se invitará a la Subsecretaría de Gestión Ambiental y a través de 

ella a Proceso Apell, CTE y CCyM a desarrollar charlas informativas y educativas gratuitas para la 

comunidad sobre temas referidos a medio ambiente, proveyéndoles de un espacio físico y de las 

herramientas necesarias. El Sr. Santamaría coordinará las mencionadas charlas en el marco de dicha 

fiesta. 

El Sr. Santamaría menciona el artículo periodístico que salió publicado en referencia a las 

declaraciones del Dr. Salum y del incremento de los casos de algunos tumores específicos 

principalmente en Ing. White y Villa Rosas. 

El Sr. Curcio pregunta si el Dr. Laura, del Registro de Tumores del Sur Bonaerense, sigue cobrando 

dinero de la Tasa Ambiental. 

El Ing. Rey Saravia responde que sigue cobrando fondos de la Municipalidad pero no de la Tasa 

Ambiental y que lo financiado a través de la Tasa fueron los estudios realizados por el Dr. Laura hasta 

el año 2002. 

El Sr. Santamaría dice que lo dicho por Salum es lo que muchos whitenses piensan y creen. 

El Ing. Aduriz comenta que hay que ser precavido con arrojar esos datos sin antes estudiarlos 

suficientemente para no crear confusión en la comunidad. Agrega que la percepción muchas veces no 

refleja la realidad. 

El Lic. Montesarchio propone que se inviten al Dres. Salum y Laura al CCyM para que expongan sus 

posiciones. 

El Ing. Rodríguez manifiesta que hay estudios en el mundo que versan sobre la causalidad de los 

diferentes tumores y que las sensaciones y percepciones no deben formar parte del debate. 

El Sr. Curcio pregunta si escucharon las declaraciones de directivos de la empresa Profertil en cuanto 

a la utilización del agua del Arroyo Napostá para su consumo, y se pregunta si a la población le van a 

dar el agua del Napostá y la empresa seguirá consumiendo la proveniente del Dique Paso de las 

Piedras. 

El Ing. Rodríguez dice que existe un acuerdo entre la Provincia y algunas empresas del Polo para que 

éstas adelanten fondos destinados a la construcción de la planta potabilizadora sobre el Arroyo 

Napostá.  

El Sr. Curcio considera injusto que el Polo Petroquímico se lleve agua de mejor calidad de la que le 

darán a la población. 

El Ing. Rodríguez contesta que un agua no va a ser mejor que otra, sino que específicamente a 

Profertil se le dificultaría consumir el agua cruda y sin potabilizar proveniente del Napostá porque 

posee mayor cantidad de sales que obstruyen los conductos de las instalaciones de enfriamiento. En el 

caso que fuera potabilizada la situación sería distinta pero actualmente la empresa no consume agua 

potable. La calidad del agua de una u otra fuente difiere en el caso que ambas se las utilice cruda. 

    

Siendo las 11:00 hrs. se da por finalizada la reunión.  


